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El incidente de prejudicialidad o suspensión del proceso no 
está autorizado expresamente por la ley procesal civil 205 
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So pretexto de una nulidad, no se puede pretender revivir actua-
ciones ejecutoriadas 215 

Se incurre en causal de nulidad en la tramitación de un proce-
so, cuando es indebida la representación de las partes 215 

Para incoar la nulidad se debe estar revestido de un interés ju-
rídico, esto es, tener legitimidad, la cual sólo le asiste a la 
parte que Jue indebidamente o no notificada 216 

"La parte que alegue una nulidad deberá expresar su interés 
para proponerla, la causal invocada y los hechos en que se 
fundamenta, y no podrá promover nuevo incidente de nuli-
dad sino por hechos de ocurrencia posterior ". 217 

La comparecencia judicial estatal es una facultad derivada de 
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un acto procesal de producir efectos jurídicos, en razón de 
que se omitió el estricto cumplimiento de las formas prees-
tablecidas para dicho acto. 220 

El hecho constitutivo de nulidad se refiere a la representación 
procesal. Y se configura cuando una persona actúa sin te-
ner capacidad para ello. 221 
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JURISPRUDENCIA 
El emplazamiento de una persona jurídica difiere del de la per-

sona natural. 227 
El envió de ¡a copia del edicto emplazatorio debe efectuarse 

por conducto directo del juzgado y dentro del término de fi-
jación del edicto. 228 

Debe existir certeza sobre ¡a fijación y desfijación del edicto 
emplazatorio para la viabilidad de la citación. 228 

Cómputo de los términos, respecto del emplazamiento 228 
Demostrado el conocimiento por parte del actor, del domicilio, 

lugar de trabajo o habitación del demandado, tal hecho ge-
nera nulidad. 229 

La copia del edicto emplazatorio debe enviarse a todas las di-
recciones que se suministren en la demanda. Además, el in-
forme juramentado de la secretaria debe indicar si, en su 
sentir, por los indicios o circunstancias el demandado se 
oculta. 229 

Cómputo del término, respecto a la fijación y desfijación del 
edicto emplazatorio. 229 

La indebida radiodifusión del edicto emplazatorio implica nuli-
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En el proceso de expropiación, la no fijación del edicto empla-
zatorio en la puerta de acceso del inmueble implica nuli-
dad. 230 

No estando debidamente acreditado que se desconoce o se igno-
ra la habitación y el lugar del trabajo de quien debe ser no-
tificado personalmente, resulta ineficaz el emplazamiento 
por el art. 318 del C. de P. C. 230 

El envió de la copia del edicto emplazatorio debe serlo por el 
propio juzgado, y no por la parte actora; tal situación gene-
ra nulidad. 231 

El ocultamiento de los demandados debe ser un hecho que apa-
rezca ostensible, habida cuenta del significado de esa ex-
presión, y no una simple apreciación o concepto del 
secretarlo del juzgado 232 

Una cualquiera informalidad previa al emplazamiento o dentro 
de él, entraña nulidad. 232 
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No indica ocultamiento el no haber encontrado a la persona en 
un momento dado, como tampoco el dejar boleta de cita-
ción 233 

Si la publicación en la prensa se hace en periódico que no cir-
cula todos los días, no es válida, y genera nulidad. 233 

En el edicto emplazatorio, el incorrecto alinderamiento del in-
mueble que se va a usucapir implica nulidad. 233 

Se impone el rechazo de plano de un incidente, cuando de entra-
da se advierte la falta de legitimación en sus proponentes.. . . . 234 

Si ¡a afirmación de desconocer la habitación o lugar de trabajo 
de quien debe ser notificado personalmente no se hace 
bajo la gravedad del juramento, no puede devenir válida-
mente su emplazamiento 234 

El derecho procesal civil no puede sacrificarse por cuestiones 
meramente formales ... cuando de todas formas los actos 
han cumplido la finalidad que se proponen 236 

El estatuto procesal vigente consagra de manera clara e inequí-
voca el principio de la taxatividad de las causales genera-
doras de nulidad 236 

La primera notificación en el proceso a la parte demandada es 
para hacerle saber el contenido de la demanda, a fin de 
darle la oportunidad de formular la defensa que estime ade-
cuada 238 

Cuando el demandado o su representante se hallen en otro lu-
gar, la notificación del auto admisorio de la demanda se 
hará por comisionado. 240 

El momento que se debe tener en cuenta para conocer el límite 
temporal sólo puede ser el de la focha de la providencia, y 
no su notificación. 242 

La falta de técnica en la formulación del incidente constituirá 
razón suficiente para su rechazo de plano 243 

Las nulidades sólo ocurren en los específicos casos señalados 
en el texto legal correspondiente, por lo cual no se debe re-
currir a la posible violación de normas constitucionales 
para impetrar la declaratoria de nulidad. 245 

Admitir como válida la tesis del antiprocesalismo equivale a 
destruir el principio de la preclusión judicial y por contera 
a entronizar el caos, la incertidumbre y la inseguridad pro-
cesalest con desmedro del derecho de defensa. 246 
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NULIDAD POR FALTA O DEFECTUOSA NOTIFICACIÓN 
O EMPLAZAMIENTO DE LAS DEMÁS PERSONAS QUE DEBAN 

SER CITADAS COMO PARTE 
(C. de P. C., arts. 140, num. 9o; 56, 57, 59, 60, 68, 83, 169, 318, 319, 338, 

410, inc. 3o; 423, num. Io; 424, 427, 442, num. 16; 539, 583, 604, 660, 
662, 686). 

Observaciones: 249 

NULIDADES EN PROCESO EJECUTIVO Y EN LOS QUE HAYA 
REMATE DE BIENES 

(C. de P. C„ arts. 140; 141, 524 a 528, 530, 539, 540, 555, 556; C. C, 
arts. 1297, 1298 y 1434) 

Observaciones: 249 

NULIDAD POR LIBRAR O SEGUIR LA EJECUCIÓN DESPUÉS DE 
LA MUERTE DEL DEUDOR SIN QUE SE HAYA CUMPLIDO LA 

FORMALIDAD DE QUE TRATA EL ART. 1434 DEL C. C. 
Observaciones: 249 
Nota: 251 

94. Presentación e informe secretarial 252 
Nota: 252 

95. Memorial contestación del traslado 252 
Nota: 253 

96. Informe secretarial para pasar al despacho 253 
97. Auto que decide el incidente 254 

NULIDAD POR FALTA DE FORMALIDADES 

PARA HACER EL REMATE 
Observaciones: 255 

98. Memorial para proponer el incidente 256 
Nota: 258 

99. Auto que decide la nulidad 258 
Observación: 259 
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JURISPRUDENCIA 
Las causas que pueden llevar a dejar sin valor un remate las 

contempla el art. 530 del C. de P. C., y consisten en la fal-
ta de las formalidades prescritas en los arts. 524 y 528, ibí-
dem 260 

No se puede subastar un bien sin que antes se haya secuestrado.. . . 260 
El rematante no puede tenerse como tercero respecto de lo con-

cerniente a la subasta. 261 

NULIDAD ORIGINADA EN LA SENTENCIA 
(C. de P. C., arts. 135 y ss.; 142, 334 y ss.; 379 y ss.; 509, inc. 2o) 

Observaciones: 261 
100. Memorial para proponer el incidente de nulidad 262 

Nota: 263 
Nota: ' 263 

101. Auto que decide el incidente 263 
Nota: 264 

JURISPRUDENCIA 
Nulidad originada en la sentencia. Se puede incurrir en ella 

por no haberse señalado fecha para audiencia. (C. de P. 
C., art. 360) 264 

ACUMULACIÓN DE PROCESOS 
(C. de P. C., arts. 66, 82, 97, 157, 159, 446, num. Io; 559, 566, 622) 

Observaciones: 265 
Nota: 265 

102. Solicitud de la certificación 266 
103. Certificación 266 
104. Solicitud de acumulación 267 

Nota: 267 
105. Presentación e informe secretarial 268 
106. Auto para pedir el proceso 268 
107. Auto que ordena remitir el proceso 269 
108. Informe secretarial 269 
109. Auto para correr traslado 269 
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Observación: 269 
110. Constancia secretarial del traslado 269 
111. Memorial contestación del traslado 270 

Nota: 270 
112. Informe secretarial 271 

Observación: 271 
113. Informe secretarial para pasar al despacho 271 
114. Auto que decide la acumulación 271 

Observaciones: 273 

JURISPRUDENCIA 
Si entre el objeto materia del acto jurídico de venta y el de la 

promesa de ésta, en que se Jundamenta la pretendida obli-
gación de hacer de la reconvención, hay notoria y ostensi-
ble diferencia, no existe conexidad de causa ni de objeto 
entre las dos demandas 273 

ACUMULACIÓN DE PROCESOS EJECUTIVOS 
(C. de P. C., arts. 157 a 159, 539, inc. 2o; 540,num. 3o; 541, inc. Io) 

Observaciones: 274 
115. Solicitud de la certificación 276 
116. Certificación 277 

Nota: 277 
117. Solicitud de acumulación 277 

Nota: 278 
Nota: 279 
Observaciones: 279 

118. Memorial contestación del traslado 280 
Nota: 280 

119. Auto que decide la acumulación 281 
Observaciones: 282 

JURISPRUDENCIA 
En los procesos ejecutivos, la necesidad de acudir a su acumu-

lación se presenta por el solo hecho de haberse practicado 
medidas cautelares en el proceso que se quiere trasladar..... 283 
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El acreedor hipotecario que es citado y no presenta oportuna-
mente su demanda, no pierde la posibilidad de perseguir el 
bien gravado. Y bien puede pedir acumulación 284 

Hay indebida acumulación cuando las acciones no pueden sus-
tanciarse bajo una misma cuerda 285 

No puede acumularse a un ejecutivo por obligación de suscribir 
una escritura, otro en que se persiga el pago de dinero 285 

LICENCIA PARA TRANSIGIR Y DESISTIR 
POR PARTE DE LOS INCAPACES 

(C. C., arts. 489, 1504, 2470; C. de P. C„ arts. 136, 137, 340, 343, 489) 

Observaciones: 286 
120. Solicitud de la licencia para transigir o desistir 286 

Nota: 287 
121. Auto para correr traslado 287 

Observaciones: 288 
Nota: 288 

122. Memorial contestación al traslado 288 
Nota: 288 

123. Memorial para solicitar se falle el incidente 289 
124. Auto que decide la licencia 289 

Observaciones: 290 

INCIDENTE DE OPOSICIÓN A LA ENTREGA 
<C. de P. C., arts. 135, 335, 337, 338; 424, parág. 5o, nums. Io y 2o; 417, 

inc. 5o; 614, inc. 3o) 

Observaciones: 290 
Nota: 291 

125. Memorial para promover el incidente 292 
126. Presentación e informe secretarial 293 
127. Auto para correr traslado 294 

Observaciones: 294 
128. Notificación personal y traslado (C. de P. C., art. 315) 294 

Nota: 294 
129. Memorial de contestación al traslado 295 
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Nota: 295 
Nota: 296 

130. Auto que decide el incidente 296 
Observaciones: 297 

JURISPRUDENCIA 
Un hecho posterior a la orden de restitución constituye un indi-

cio grave en contra de la seriedad de la oposición 297 
Si al secuestrarse un bien no se invoca en ese momento la pre-

tensa posesión, posteriormente, o en otro juicio, no es via-
ble hacerlo 298 

Si los bienes se hallan en poder de un tercero que alegue pose-
sión material a nombre propio, o tenencia a nombre de 
otro y aduzca prueba siquiera sumaria de ello, el juez admi-
tirá la oposición, y si la parte que pidió la diligencia insis-
te en el secuestro se practicará éste, se dejará al opositor 
en calidad de secuestre y se tramitará el incidente, en el 
que corresponderá a aquélla probar que el opositor carece 
de derecho a conservar la posesión 298 

Diferencias entre el secuestro simbólico y secuestro real; uno y 
otro pueden coexistir. 299 

Los presupuestos para la admisión de la oposición no son otros 
que la prueba de la tenencia y del ánimo de señor y dueño 
con exclusividad frente a otros 300 

Clases de secuestro dentro del sucesorio 301 
Oposición a entrega de bienes al albacea. Si están en poder de 

persona que alegue algún derecho sobre los mismos, debe 
aplicarse el art. 338 del C. de P. C. 302 

A quien solicita la diligencia le corresponde desvirtuar la prue-
ba sumaria esgrimida por el opositor dentro de la diligen-
cia. 303 

El proceso de lanzamiento termina en caso de ser aceptada la 
oposición y si el actor no hace reparo alguno, o mejor, no 
insiste en la desocupación 304 

Es completamente inadmisible cualquier conducta opositora pre-
sentada con posterioridad a la finalización de identifica-
ción del inmueble, pues con ésta precluye la oportunidad 
de presentar oposiciones 305 
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Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los 
juicios prevalecen sobre las anteriores desde el momento 
en que deban empezar a regir. Pero los términos que hubie-
ren empezado a correr, y las actuaciones y diligencias que 
ya estuvieren iniciadas, se regirán por la ley vigente al 
tiempo de su iniciación 306 

La posesión de una cosa principia para toda persona desde 
cuando ésta comienza a ejecutar los hechos que la constitu-
yen; y es de rigor que quien la ejerza suceda a su antece-
sor en la posesión a título universal o singular. 307 

IMPOSICIÓN DE MULTA POR ACTOS DE PERTURBACIÓN 
A LA POSESIÓN 

(C. C., arts. 972, 986, 1007; C. de P. C„ arts. 205, 416, 450 y 441) 

Observaciones: 310 
131. Solicitud de imposición de la multa 310 
132. Presentación e informe secretarial 311 
133. Auto para correr traslado 312 

Nota: 312 
134. Memorial de contestación del traslado 312 

Nota: 313 
135. Auto que decide la imposición de multa 313 

Observaciones: 314 

SOLICITUD DE EXONERACION DE COSTAS 
POR EL EJECUTADO 

Observaciones: 314 
136. Memorial de solicitud de exoneración de costas 315 
137. Presentación e informe secretarial 317 
138. Auto para correr traslado 317 

Nota: 317 
139. Memorial de contestación al traslado 317 

Nota: 318 
140. Auto para resolver la exoneración de costas 318 
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SOLICITUD DE QUIEN PRETENDA SER HEREDERO 
DE MEJOR DERECHO 

(C. C., art. 1312; C. de P. C., art. 590, num. 4o; ley 29 de 1982) 

141. Memorial solicitud reconocimiento heredero mejor 
derecho 320 

Nota: 321 
142. Auto para correr traslado 321 

Nota: 321 
143. Memorial de contestación del traslado 322 

Nota: 323 
144. Auto que decide la petición de heredero de mejor 

derecho 323 

JURISPRUDENCIA 
El momento hasta el cual los herederos, los legatarios, el cónyu-

ge supérstite o el albacea, pueden intentar su reconocimien-
to en tales calidades dentro del sucesorio respectivo, no es 
otro que el que marca la ejecutoria del auto que decreta la 
partición o adjudicación 324 

Precluida la oportunidad procesal prevista en el art. 590 del C. 
de P. C., no es procedente reconocer nuevos herederos. 325 

La discusión sobre el mejor derecho a suceder al causante se 
centra en el estudio de la prueba referente a la vocación 
hereditaria pretendida. 326 

LEVANTAMIENTO DEL EMBARGO Y SECUESTRO 
POR SOLICITUD DE UN TERCERO POSEEDOR 

(C. C., arts. 762, 775, 780; C. de P. C., arts. 137, 523, 678, 679 y 687, 
num. 6o) 

Observaciones. 327 
145. Solicitud levantamiento del secuestro por un tercero 328 
146. Presentación e informe secretarial 330 
147. Auto que fija la caución 330 

Observaciones: 330 
148. Auto que califica la caución y abre el incidente 330 

Nota: 330 
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149. Constancia secretarial del traslado 331 
Observaciones: 331 

150. Memorial de contestación del traslado 331 
Nota: 333 

151. Memorial petitorio del decreto de pruebas 333 
152. Auto que decide el levantamiento del secuestro 333 

Observaciones: 336 

JURISPRUDENCIA 
Dentro del incidente que surge con motivo de la petición del ter-

cero, que haya estado o no en la diligencia respectiva, no 
se discute dominio siio posesión 337 

Constituye grave indicio en contra de la pretendida posesión 
del promotor del incidente la captura del vehículo en poder 
del demandado. 338 

Los recibos o facturas sin fecha cierta, o que provengan de ter-
ceros sin autenticación alguna, no son oponibles por el in-
cide ntante al ejecutante 338 

Siendo ilegal el trámite incidental de levantamiento de secues-
tro, resulta también ilegal el cobro de los pretendidos per-
juicios.' 339 

Levantamiento de secuestro de bienes propios de uno de los 
cónyuges 340 

No tienen el carácter de bienes sociales aquellos que llegue a 
conseguir uno de los esposos luego de disuelto el matrimo-
nio, asi no se hubiere liquidado la sociedad conyugal. 341 

La ley procedimental concede a cualquiera de los cónyuges la 
posibilidad de lograr la exclusión del inventario, los bienes 
propios, confiriéndole el derecho de objetar la diligencia 
correspondente 342 

El registro terrestre automotor es el conjunto de datos necesa-
rios para determinar la propiedad, características y situa-
ción jurídica de los vehículos automotores terrestres 343 

En cuáles casos el art. 687 del C. de P. C. autoriza el levanta-
miento del embargo y secuestro. 344 

Cuándo es improcedente con facultad de rechazo por el juzga-
dor por no reunir los requisitos exigidos por el art. 687-6 
del C. de P. C. 345 
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Si un tercero pretende obtener el levantamiento de embargo y 
secuestre de un bien, ha de dar, aparte de los requisitos 
que enumera el C. de P. C., la prueba de que tenia la pose-
sión material del bien en el momento de su secuestro 346 

No son infrecuentes los casos en donde se permite intervenir a 
terceros para controvertir una cuestión en la cual tienen in-
terés directo e indirecto 351 

Ameritado el carácter de tercero y su condición de poseedor so-
bre bienes inmuebles, tiene derecho para obtener el levanta-
miento cautelar de ellos. 352 

El auto que rechaza un incidente es apelable. En algunos casos 
le está vedado a los ejecutores de la ley expresar conceptos 
sobre la materia que motiva el levantamiento de la cautela. . . .353 

La sanción de costas y perjuicios recae a la parte que haya soli-
citado el embargo y secuestro que se levanta. 354 

El fenómeno que encarna la posesión exige una serie de hechos 
consumados con antelación al acto de secuestro 354 

Según el art. 118 del C. de P. C., los términos señalados en 
esta codificación son perentorios e improrrogables, salvo 
disposición en contrario 355 

EXCEPCIONES EN EL PROCESO EJECUTIVO 
(C. de P. C., arts. 509, 510 y 511) 

Observaciones: 356 

CADUCIDAD EN LOS CHEQUES 
(C. de Co., arts. 718, 727, 751, 790, inc. final; C. de P. C., arts. 509, 510 

y 511) 

Observaciones: 356 
153. Memorial de interposición de la excepción de caducidad 

del cheque 357 
Nota: 357 

154. Presentación e informe secretarial 358 
155. Auto para traslado de las excepciones 359 

Nota: 359 
156. Constancia secretarial sobre el traslado 359 

Nota: 359 



XXVFFL 
INDICE GENERAL 

157. Memorial de contestación del traslado 359 
158. Constancia secretarial de presentación 360 
159. Solicitud de decreto de pruebas 361 

Nota: 361 
160. Constancia secretarial para pasar al despacho 361 
161. Auto para ordenar el traslado para alegar 361 
162. Constancia secretarial sobre el traslado 361 
163. Memorial para alegato de conclusión 362 

Nota: 362 
164. Solicitud para que se decidan las excepciones 362 

Nota: 362 

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DEL CHEQUE 
(C. de Co., arts. 718, 729, 731 y 791; C. de P. C., arts.,509, 510 y 511) 

Observaciones: 363 
165. Memorial para interponer la excepción de prescripción 

del cheque 363 
Nota: 365 

166. Sentencia que decide la excepción de caducidad o 
prescripción del cheque 365 

OTRAS EXCEPCIONES AL PROCESO EJECUTIVO 
(C. C., arts. 1434, 1625, 1687, 1711, 1714, 1724, 1729, 1960, 2469, 2529, 

2536, 2542; C. de P. C., arts. 97, incs. Io a 5o; 154, 509, inc. 2o). 

Observaciones: 367 
Pago: 367 
Compensación: 367 
Confusión: 367 
Novación: 367 
Remisión: 367 
Prescripción: 367 
Transacción: 367 
Nulidad: 367 
Pérdida de la cosa debida: 367, 
Excepciones previas: 36,7 
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La no notificación de la existencia del título: 367 
Advertencia: 368 

EXCEPCIONES RELACIONADAS CON TÍTULOS-VALORES 
(C. de Co., arts. 780 a 793, 621, num. 2o, 832 a 844) 

Observaciones: 368 
167. Demanda de excepciones 368 

Nota: 368 
Nota: 369 
Nota: 372 

168. Memorial para contestación del traslado de las 
excepciones 372 

Nota: 374 
169. Sentencia de excepciones en el proceso ejecutivo 374 
170. Fallo que desata las excepciones 374 

Observación: 375 
JURISPRUDENCIA 

Prescripción de la acción cambiaría del cheque como titulo eje-
cutivo. Aunque teóricamente pueda distinguirse la acción 
cambiaría de la acción ejecutiva, porque la primera se adu-
ce únicamente de los títulos-valores, dada su especial natu-
raleza, lo cierto es que esa primera es precisamente la 
ejecutiva, tratándose de títulos-valores. 375 

No es aplicable la prescripción de un año establecida en el art. 
790 del C. de Co. para la acción cambiaría de regreso 376 

La prescripción de la acción cambiaría del cheque no se inte-
rrumpe si no se reúnen todos los requisitos del art. 90 del 
C. de P.C. 377 

El librador de un cheque está obligado a pagar intereses de 
mora, mas no del plazo, pues la obligación es exigible a su 
presentación en el banco y desde entonces corren los de 
mora, a la tasa indicada por el artículo 884 del C. de Co 378 

El giro de cheques constituye un acto u operación mercantil, y 
por tanto, los intereses deben pagarse conforme al estatuto 
mercantil. 379 

El cheque posdatado es pagadero a su presentación, y si fuere 
impagado implica la sanción del 20%. 379 
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No presta mérito ejecutivo una promesa de venta que sea inefi-
caz (ley 153 de 1887, art. 89). También lo es el titulo que 
se haya entregado en razón de tal precontrato 380 

La promesa de compraventa afectada de nulidad no presta méri-
to ejecutivo 380 

Frente a una promesa presentada como título ejecutivo, consti-
tuye excepción perentoria su falta de eficacia, cualquiera 
que sea el motivo invocado 381 

Una diligencia anticipada indebidamente notificada, está afecta-
da de nulidad y resulta ineficaz como titulo ejecutivo. 382 

No presta mérito ejecutivo una escritura pública sin la atesta-
ción notarial que presta mérito 383 

No puede oponer la excepción de falta de representación el sus-
criptor que haya dado lugar, con hechos positivos o con 
omisiones graves, a que se crea, conforme a los usos de co-
mercio, que un tercero está autorizado para suscribir títu-
los a su nombre 384 

El derecho o facultad procesal concedido por la ley al deman-
dado, de proponer como previas aquellas excepciones de 
fondo, conduce a que se decidan mediante incidente 385 

El proceso de investigación de paternidad natural no puede ter-
minarse como consecuencia de la declaratoria de caduci-
dad propuesta como previa 385 

La providencia que resuelve sobre la excepción de prescripción 
propuesta como previa, en virtud de la posibilidad de ha-
cerlo que consagra el art. 97 del C. de P. C., no por ser un 
pronunciamiento definitivo sobre la relación sustancial que 
se debate deja de ser un auto para convertirse en una sen-
tencia, sino que continúa siéndolo, pero tiene la fuerza pro-
pia de aquélla 386 

Dentro del trámite de un incidente no es viable proponer un 
nuevo incidente 386 

La caducidad de la acción de impugnación de actos de asam-
bleas o juntas de socios, resulta simplemente de comparar 
las fechas del acto o actos impugnados con la de presenta-
ción de la demanda. 387 

El término de los dos años para la prescripción de las acciones 
provenientes del contrato de transporte corre a partir de la 
fecha en que se entrega la carga al transportador. 387 
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La demanda interrumpe la prescripción, siempre que el deman-
dante provea lo necesario a su notificación dentro de los 
cinco días siguientes y se haga la notificación al demanda-
do dentro de los diez dios subsiguientes 388 

Dentro de las normas del Código de Comercio no se hace refer-
encia a la prescripción de las acciones derivadas del man-
dato general o especial, luego debe acudirse a las normas 
generales sobre prescripción de la acción ordinaria del Có-
digo Civil. 389 

El presunto infractor, respecto de una patente o de una licencia 
atinente a la propiedad industrial, deberá presentar deman-
da, para probar su debido proceder, dentro del término de 
cuatro meses, so pena de caducar su derecho. Cómputo de 
tal término (art. 570 del C. de Co.) 390 

El término prescriptivo que contempla el articulo 1081 del C. 
de Co. empieza a correr a partir del momento en que se 
haya tenido conocimiento del siniestro. 392 

El cómputo del término para la objeción hecha por el asegura-
dor ha de efectuarse conforme al artículo 829 del C. de 
Co., y, por tanto, los días son hábiles 392 

No se puede decretar la pérdida de todos los intereses sin estar 
acreditada la calidad de comerciante, o el dar habitualmen-
te dinero en mutuo a interés 393 

Las acciones provenientes del contrato de transporte prescriben 
en dos años. No obstante, pueden interrumpirse 393 

No se puede en la liquidación de perjuicios sobrepasar la cuan-
tía de ¡a acción que se estimó en la demanda 394 

Para concretar la indemnización de perjuicios debe demostrar-
se la existencia de la relación de causalidad o nexo ineludi-
ble entre el acto o hecho del demandante y la ocurrencia 
del perjuicio 395 

En el incidente de autenticidad ha de demostrarse que quien 
desconoció el escrito es su autor, ya sea por haberlo elabo-
rado, o mandado elaborar, o porque hubo de firmarlo o lo 
hizo suscribir por un tercero, pero a nombre suyo. 396 

El giro de un cheque es un acto eminentemente mercantil y por 
ello puede aplicársele la hipótesis legal de los arts. 883 y 
884 del C. de Co 396 
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La acción para el reconocimiento de la sanción establecida en 
el art. 722 del C. de Co. no es ni puede ser la cambiaría, 
porque el cheque no pagado no es ni puede hacer las veces 
de titulo ejecutivo contra el banco girado. 397 

La demanda originaria de un proceso que no contenga como 
anexo un título que preste mérito ejecutivo para hacer via-
ble la acción intentada, formalmente es inepta y conduce 
por lo tanto al pronunciamiento de una decisión inhibito-
ria, y no de mérito 401 

Según el art. 332 del C. de P. C., "La sentencia ejecutoriada 
proferida en proceso contencioso tiene fuerza de cosa juz-
gada, siempre que el nuevo proceso verse sobre el mismo 
objeto, y se funde en la misma causa que el anterior, y que 
entrambos procesos haya identidad jurídica de partes ". 403 

La emisión o transferencia de un titulo-valor no producirá, sal-
vo intención en contrario de las partes, extinción de la rela-
ción que dio lugar a tal emisión o transferencia. 404 

Reducción de intereses. Si los intereses sobre intereses inclui-
dos en la liquidación no fueron deprecados en el libelo in-
troductorio y se ordenó pagar únicamente los reclamados 
en la demanda, mal pueden incluirse en ¡a liquidación del 
crédito 405 

En los formularios de letra de cambio, en el espacio destinado 
para que se inserte la firma de aceptada, no es menester 
que se llene, pues de hacerse así, ello implicaría que el gi-
rador doblemente la volvería a suscribir, lo cual resulta 
verdaderamente inocuo. 407 

Cuando se pretenda adelantar una ejecución con base en co-
pias de una sentencia que haya impuesto una condena al 
pago de sumas de dinero, solamente "la primera copia 
prestará mérito ejecutivo ". 409 

Excepciones previas. Inapelabilidad La apelación es un recur-
so ordinario que el legislador ha señalado de manera taxa-
tiva, sin que sea aplicable la analogía o la interposición 
extensiva para ser concedido a casos no previstos en la ley.. . . 409 

Prescripción. La de tres años solamente obra en los casos de 
responsabilidad directa, y se refiere a la acción de respon-
sabilidad que se genera por hechos de terceros o personas 
que están bajo la dependencia o cuidado de otras. 410 
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Acción cambiaría. Cuando la demanda ejecutiva se dirige con-
tra el librador o sus avalistas, para que se produzca la ca-
ducidad de la acción cambiaría no basta que hayan pasado 
los términos que, para la presentación y protesto del che-
que, señala el art. 718 del C. de Co. 411 

Parcialidad en el pago de impuesto de timbre. Ningún instru-
mento o actuación sujeto a dicho impuesto puede ser admi-
tido por funcionarios oficiales, ni tenido como prueba, 
mientras aquél no se pague íntegramente, incluyendo las 
sanciones y los intereses causados 412 

Excepciones previas, lnapelabilidad. En cuáles casos se da. 413 

JURISPRUDENCIAS VARIAS DE LOS TRIBUNALES DEL PAÍS 
Nulidad prematura. Al no haberse efectuado la diligencia de re-

mate, resulta prematuro y abiertamente contrario a la cele-
ridad procesal el incoar algunos incidentes. 417 

Restitución de inmueble. Procedimiento. El arrendamiento, 
como contrato bilateral que es, está sometido al sistema ju-
rídico del art. 1546 del C.C. 417 

Nulidad. Sus oportunidades. La ausencia de elementos fácticos 
que determinen la específica causal alegada como motivo 
de nulidad permite rechazarla de plano, porque equivale a 
proponer una distinta de las específicamente señaladas en 
la ley procesal, en caso de que los hechos no configuren 
otro motivo de nulidad que también contemple la ley 418 

Inscripción demanda. Nulidad. En el auto admisorio de la de-
manda el juez decretará la inscripción de ella en cuanto a 
los bienes sujetos a registro 419 

Comisionado. La nulidad de la actuación efectuada por el juez 
comisionado sólo procede (la petición) ante el comitente, 
pues así lo prevé el art. 34 del C. de P. C. 420 

Perjuicios. Según el art. 2357 del C. C., "La apreciación del 
daño está sujeta a reducción, si el que lo ha sufrido se ex-
puso a él imprudentemente ". 421 

Perjuicios. El abuso del derecho, como especie de responsabili-
dad civil, sólo puede ser fuente de indemnización cuando 
se prueba que existen los tres elementos clásicos de ella: 
culpa, daño y relación de causa o efecto entre aquélla y 
éste 421 
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Reclamación de mejoras. Ante el derecho, y precisamente para 
que éste cumpla su fin esencial, se impone la certeza como 
una necesidad imperiosa: una manera de hacer nugatorios 
los.derechos sería la de impedir su definición. 425 

Es una necesidad político-jurídica la que exige que el proceso 
sea temporal 425 

Falsedad La fecha de un documento público forma parte de las 
declaraciones que éste contiene y se precisan como ciertas 
y autenticas por la fe notarial, mientras no se demuestre lo 
contrario. 426 

La descongestión judicial y la perención. La inactividad que 
produce la perención ha le provenir de la parte actora, sea 
voluntaria o no, pero la actividad del demandado o de cual-
quier interviniente la suple, pues el proceso no se paraliza. 
Nunca depende del juez, pues que si su simple inactividad 
pudiera producir la perención, sería remitir al arbitrio de 
los órganos del Estado la cesación del proceso. 429 
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